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INDICADORES DE LOGRO 

●​ Identifica los principales conceptos de Economía y Política 
●​ Entiende las concepciones de Política. 
●​ Explica las ideas económicas. 
●​ Investiga las relaciones que hay entre el sistema político y el modelo económico. 
●​ Valora el análisis a las estructuras de la sociedad. 
●​ Identifica los principales elementos de la organización del Estado y del proceso de Producción. 
●​ Entiende la organización del Estado Colombiano. 
●​ Explica el proceso de producción. 
●​ Investiga las relaciones que hay entre el sistema político y el modelo económico. 
●​ Valora el análisis a las estructuras de la sociedad. 

 
TEMA 1: 

LA ECONOMÍA 

La economía es un término que proviene del griego Oikos (casa) y nomos (gobierno), es decir, el gobierno de 
la casa, concepto lo suficientemente general como para referirse a la economía de una familia, de una ciudad 
o de un país. El economista en la Antigua Grecia era un mayordomo o un gestor de una hacienda, por ello, los 
primeros tratados de economía eran manuales para las granjas. 

La economía política fue un nombre que se dio a la economía en los siglos XVIII y XIX, y sus tratados 
consistían en consejos prácticos para uso de la estadística. Muy pronto apareció la llamada ciencia 
económica, que los tratadistas ubican en 1776 con la publicación de “Investigación sobre la naturaleza” y 
“causa de la riqueza de las naciones” de Adam Smith. 

Samuelson considera la economía como “la más vieja de las artes y la más nueva de las ciencias”. Es ciencia 
porque existe un conjunto de conocimientos sistematizados; es arte porque dependen de juicios de valor 
subjetivos, ya que los economistas, proyectan estrategias, pero no tienen la certeza de que las cosas 
funcionarán así, pues el Estado y la sociedad pueden actuar de otra manera. Por esto de suele decir, que “un 
economista es un señor que nos explicará mañana porque no se cumplieron las previsiones que ayer hizo 
para hoy”. 

Los seres humanos, por el hecho de formar parte de una sociedad, tenemos que satisfacer una serie de 
necesidades como la alimentación, el vestido, la vivienda, el deporte, etc. Para ello es necesario consumir 
bienes y servicios. La mayoría de los bienes, sin embargo, están limitados, son escasos con relación a la 
cantidad de personas que los solicitan; es decir, no alcanzan a cubrir la demanda. Por esta causa, estos 
bienes tienen que ser distribuidos a través de algún sistema de razonamiento o de precios.  

Los bienes económicos se clasifican en: 

❖​ Bienes de Consumo: Son aquellos que satisfacen directamente una necesidad y pueden ser 
duraderos, es decir, que permanecen con el tiempo –la educación, por ejemplo-, y no duraderos o 
perecederos, es decir, que se agotan con el tiempo –un vestido, por ejemplo-. 

❖​ Bienes de Inversión: Son aquellos que se destinan para conseguir otros bienes. También se llaman 
bienes de capital, como el dinero. 
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Se puede decir que la economía es el estudio de los esfuerzos que las distintas sociedades realizan para la 
utilización y el desarrollo de sus recursos naturales. 

¿Por qué es importante la economía? 

Como se trata de bienes escasos, la economía sirve para indicar formas concretas de distribución de los 
recursos productivos y de los servicios; como cuando un padre de familia reparte su salario según los gastos 
que tiene. La economía se halla presente en todas las actividades de los hombres, tanto personales como 
sociales. Hoy, todos los gobiernos, cualquiera que sea su ideología, intentan elaborar programas económicos 
diseñados para promover el crecimiento, elevar el nivel de vida y mejorar la distribución de la riqueza entre las 
personas de su respectivo país. 

Microeconomía 

Es la parte de la economía que se refiere al estudio de las acciones económicas de los individuos o de 
pequeños grupos como las familias o las empresas. En este sentido analiza la determinación de los precios 
relativos a los bienes y servicios; por ejemplo, el precio de la carne, el azúcar…, así como por qué se solicita 
más un producto que otro. Los precios varían de acuerdo a los diversos tipos de mercado. 

Macroeconomía 

Es la parte de la economía que se refiere al estudio de las actividades económicas de grandes grupos. Por 
esta razón analiza grandes actividades y operaciones como el empleo global, la renta nacional, la moneda, 
etc. El propósito de la macroeconomía consiste en estudiar la economía en su conjunto: la producción total de 
bienes y servicios, la variación de los precios en general, etc. 

Sectores de producción 

Los sectores productivos o económicos son las distintas ramas o divisiones de la actividad económica, 
atendiendo al tipo de proceso que se desarrolla. Se distinguen tres grandes sectores denominados primario, 
secundario y terciario. 

Sector primario: Comprende las actividades de extracción directa y sin transformaciones de bienes de la 
naturaleza. Normalmente, se entiende que forma parte del sector primario la agricultura, la ganadería, la 
silvicultura (subsector forestal), la pesca y la avicultura (subsector pesquero y piscícola). 

El sector primario o agrario está formado por las actividades económicas relacionadas con la transformación 
de los recursos naturales en productos primarios no elaborados. Por lo usual, los productos primarios son 
utilizados como materia prima en las producciones industriales. Las principales actividades del sector primario 
son la agricultura, la minería, la ganadería, la silvicultura, la apicultura, la acuicultura, la caza y la pesca. Los 
procesos industriales que se limitan a empacar, preparar o purificar los recursos naturales suelen ser 
considerados parte del sector primario también, especialmente si dicho producto es difícil de ser transportado 
en condiciones normales a grandes distancias. El sector primario suele ser una parte importante de los países 
en desarrollo. Este sector es el que hace el movimiento de los demás sectores ya que sin materia prima no se 
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desarrolla ningún producto para la industria, por ello este es el principal sector, este promueve a el sector 
secundario. 

Sector secundario o transformador: reúne la actividad artesanal e industrial manufacturera, mediante las 
cuales los bienes provenientes del sector primario son transformados en nuevos productos. Abarca también la 
industria de bienes de producción, tales como materias primas artificiales, herramientas, maquinarias, etc. De 
igual manera comprende la industria de bienes de consumo, así como también la prestación de los servicios a 
la comunidad. 

Sector terciario o de servicios: se dedica, sobre todo, a ofrecer servicios a la sociedad, a las personas y a 
las empresas. Lo cual significa una gama muy amplia de actividades que está en constante aumento. Esta 
heterogeneidad abarca desde la tienda de la esquina, hasta las altas finanzas o el Estado. Es un sector que 
no produce bienes, pero que es fundamental en una sociedad capitalista desarrollada. Su labor consiste en 
proporcionar a la población todos los productos que fabrica la industria, obtiene la agricultura e incluso el 
propio sector servicios. Gracias a ellos tenemos tiempo para realizar las múltiples tareas que exige la vida en 
la sociedad capitalista de consumo de masas: producir, consumir y ocupar el tiempo de ocio. 

Sector cuaternario o de información: es un sector de reciente concepción que complementa a los tres 
sectores tradicionales, con actividades relacionadas con el valor intangible de la información, abarcando la 
gestión y la distribución de dicha información. Dentro de este sector se engloban actividades especializadas 
de investigación, desarrollo, innovación e información. Este nuevo enfoque surge del concepto de sociedad de 
la información o sociedad del conocimiento, cuyos antecedentes se remontan al concepto de sociedad 
postindustrial, acuñado por Daniel Bell. 

Factores de producción 

Tierra: Se entiende no solo la tierra agrícola sino también la tierra urbanizada, los recursos mineros y los 
recursos naturales en general. Se clasifican en recursos renovables, no renovables y permanentes. 

Ø Renovables: Incluyen la fauna y la flora natural, ya que pueden volver a surgir. 

Ø No renovables: Son los que no pueden reponerse o que solo pueden reponerse a lo largo de periodos de 
tiempo muy largos (carbón, petróleo, gas natural). 

Ø Permanentes: Son los que permanecen en la naturaleza como, por ejemplo: la sal, el aire y el agua. Su 
aprovechamiento es desproporcionadamente pequeño frente a la magnitud del recurso (energía solar, 
atmosfera, agua de los océanos). 

Pago al factor tierra: Es la renta, porque al crea bienes o suministrar servicios la empresa o factor económico 
retribuye rentas en diversas formas. 

Trabajo: Esfuerzo realizado para asegurar un beneficio económico. Es el desgaste físico o mental del ser 
humano para transformar materia prima para sus propias necesidades. El trabajo se divide en: 

Ø Trabajo social: Es toda aquella persona que encuentra trabajo de acuerdo a sus aptitudes y habilidades en 
una rama empresarial. 
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Ø Trabajo natural: Es aquella actividad que se determina según sus aspectos biológicos y fuerza que tenga 
cada quien para ejercer alguna actividad. 

Pago al factor trabajo: Es el salario, ósea, el precio que se paga por el alquiler de la fuerza de trabajo. El 
salario puede ser nominal, que representa la suma en dinero que se paga al trabajador por su esfuerzo. Y el 
salario real, que indica la cantidad de satisfactores que pueden comprar el trabajo con el dinero que gana. 

Capital: Término genérico que se designa a un conjunto de bienes y una cantidad de dinero de los que se 
puede obtener, en el futuro, una serie de ingresos. Una empresa considera como capital la tierra, los edificios, 
la maquinaria, los productos almacenados, las materias primas, así como las acciones, bonos y los saldos de 
las cuentas bancarias que posean. Una clasificación muy común es: 

Ø Capital fijo: Incluye medios de producción más o menos duraderos, como la tierra, los edificios y la 
maquinaria. No pueden convertirse en efectivo. 

Ø Capital circulante: Se refiere a bienes no renovables, como las materias primas o la energía, así como los 
fondos y pasivos de la empresa. 

Ø Capital líquido: Aquellos activos que pueden fácilmente convertirse en efectivo, productos acabados, 
acciones y bonos. 

Otra clasificación importante es: 

Ø Capital productivo: Maquinaria, materias primas y otros bienes físicos. 

Ø Capital financiero: Los pasivos, como título de valores y cantidades a recibir. 

Pago al factor capital: Es el interés, el cual se refiere a la ganancia o utilidad que se obtiene de la producción. 

Organización: Conjunto de actividades económicas, a la sistematización de la producción. Se encarga de 
agrupar a los factores productivos, para obtener un mayor rendimiento en la producción. 

Pago al factor organización: su pago es la ganancia. 

Capacidad empresarial: Es la organización para el proceso de producción, es la que un individuo o empresa 
puede producir según los factores de producción y aptitudes consecuentes. 

¿Qué es el mercado? 

El mercado es el lugar de intercambio de productos entre compradores y vendedores; allí se definen los 
precios y las cantidades de los bienes. Algunos mercados se encuentran en lugares físicos, otros se realizan 
por medio del teléfono o por Internet. 

Origen del dinero 

El dinero es cualquier medio de cambio generalmente aceptado para el pago de bienes y servicios y la 
amortización de deudas. También sirve como medida del valor para tasar el precio económico relativo de los 
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distintos bienes y servicios; el número de unidades monetarias requeridas para comprar un bien se denomina 
precio del bien. Las clases más importantes de dinero son el dinero material, el crediticio y el fiduciario. El 
valor de un bien considerado como dinero material es el valor del material que contiene, los principales 
materiales utilizados en esta clase de dinero han sido el oro, la plata y el cobre, en la antigüedad varios 
artículos hechos con estos metales, así como con hierro y bronce, eran utilizados como dinero, mientras que 
entre los pueblos primitivos se utilizaban como medio de cambio bienes tales como las conchas, las perlas, 
los colmillos de los elefantes, las pieles, los esclavos y el ganado. El dinero crediticio consiste en un papel 
avalado por el emisor, ya sea un gobierno o un banco, para pagar el valor equivalente en metal. El papel 
moneda no convertible en ningún otro tipo de dinero y cuyo valor está fijado meramente por decreto 
gubernamental es lo que se conoce como dinero fiduciario. La mayoría de las monedas en circulación son 
también un tipo de dinero fiduciario, porque el valor del material con el que están hechas suele ser inferior a 
su valor como dinero. Tanto el crediticio como el fiduciario son formas de dinero que generalmente se han 
aceptado tras un decreto gubernamental según el cual todos los prestamistas tienen que aceptar el dinero 
como pago de lo que se les debe; el dinero se denomina entonces medio de curso legal. Si la oferta de papel 
moneda no es excesiva en relación con las necesidades del comercio y tanto la industria como la gente 
confían en la estabilidad de la situación, es probable que la moneda se acepte generalizadamente y mantenga 
relativamente estable su valor. Sin embargo, si esa moneda se emite en exceso para financiar las 
necesidades del gobierno, se destruirá la confianza en la moneda y ésta perderá rápidamente su valor. Esta 
depreciación de la moneda suele venir seguida de una devaluación formal o reducción del valor oficial de la 
moneda mediante un decreto gubernamental. 

Los agentes económicos y sus decisiones 

Las familias: Una familia es cualquier grupo de personas que viven juntas como una unidad de toma de 
decisiones. Cada individuo que está en la economía pertenece a una familia. Cada familia tiene necesidades 
ilimitadas y recursos limitados. Las familias ofrecen los recursos que disponen (capital, trabajo y recursos 
naturales) para poder satisfacer sus necesidades. El objetivo de las familias es maximizar su consumo de 
bienes y servicios, dada su restricción presupuestal (el límite hasta el cual pueden gastar), la que está 
determinada por el ingreso que perciben como remuneración por sus recursos de parte de las empresas.​
La familia toma una decisión microeconómica en función de su ingreso limitado, de sus necesidades y de sus 
preferencias. 

Las empresas: Una empresa es una organización que utiliza recursos para producir bienes y servicios. A 
todos los productores se les llama empresas, sin importar cuán grandes sean o lo que produzcan. Los 
fabricantes, los agricultores, los bancos, los prestadores de servicios, son todos empresas. Su objetivo 
consiste en maximizar su beneficio, que se define como la diferencia entre el ingreso que recibe de la venta 
de los bienes y servicios y los gastos derivados de la contratación de factores de producción (capital y trabajo) 
y la compra de bienes intermedios. La empresa toma una decisión microeconómica de que cantidades 
producir y que combinación de factores emplear. 

El Gobierno o Estado: Un gobierno es una organización que provee bienes y servicios, y redistribuye ingreso 
y riqueza. Es la organización política que se da una sociedad en un territorio delimitado. El Estado es una 
agente muy importante dada su capacidad de influir en la actividad económica, por medio de la imposición de 
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impuestos, subsidios, etc. Los gobiernos proporcionan servicios como la defensa nacional, la salud pública, el 
transporte y la educación. Está conformado por organismos con relativa independencia funcional. 

 

LA POLÍTICA 

Históricamente se han dado, al menos dos formas de entender la finalidad de la política: muchos, entre ellos 
Maquiavelo, han vinculado la política con la idea de conflicto. Son famosas las definiciones fatalistas de Carl 
Schmitt como juego o dialéctica (oposición) amigo-enemigo que tiene en la guerra su máxima expresión; o de 
Maurice Duveger, como lucha, combate entre individuos y grupos para conquistar el poder que los vencedores 
utilizan en provecho suyo y en perjuicio de los vencidos. Desde este punto de vista, el uso oportuno de 
argucias que permitan el mejor resultado posible en ese enfrentamiento, distinguiría al ser político del que no 
lo es. 

Una perspectiva opuesta contempla la política en un sentido ético, como una disposición a obrar en sociedad 
influyendo o utilizando el poder público organizado para lograr el bien común. En esta perspectiva, se 
buscaría promover la dignidad de las personas y los derechos y libertades de los grupos sociales.  

La circunstancia de vivir asociados con otras personas constituye un acontecimiento fundamental para 
nosotros, pues gracias a los demás podemos realizarnos en el mundo. Esta realidad se conoce con el nombre 
de hecho social. Inicialmente los hombres se asociaron para recolectar o cazar, y dependían de un líder que 
establecía las estrategias y el camino a seguir. Posteriormente, y dado que las sociedades crecieron, se hizo 
necesario organizar el liderazgo a través de instituciones que manejaran el destino de cada grupo o pueblo. 

Esas instituciones que lideraban grupos de personas establecieron leyes, dirigían, controlaban e impartían 
justicia. Las personas encargadas de estos quehaceres organizativos y directivos recibieron el nombre de 
gobernantes. Por su parte, esta actividad de gobernar recibió el nombre de política –de la palabra griega polis 
que significa ciudad-. Por estos motivos la política es el arte de gobernar a las naciones. El Estado 

Como veíamos, las instituciones de gobierno sancionan y ejecutan leyes, conservan el orden y protegen la 
sociedad de peligros externos. Pues bien, toda esa organización del poder político recibe el nombre de 
Estado. 

Un Estado es un concepto político que se refiere a una forma de organización social soberana de un territorio 
determinado. El concepto de Estado difiere según los autores, pero normalmente se define como el conjunto 
de instituciones que poseen la autoridad y potestad para establecer las normas que regulan una sociedad, 
teniendo soberanía interna y externa sobre un territorio definido. En la definición de Max Weber, dice en 1919 
que el Estado es una organización que reclama para sí el "monopolio sobre la violencia legítima"; por ello, 
dentro del Estado se incluye a instituciones tales como las fuerzas armadas, la administración pública, los 
tribunales y la policía, asumiendo pues el Estado las funciones de defensa, gobernación, justicia y seguridad y 
otras como las relaciones exteriores. 

Tipos de Estado 
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Una primera clasificación de los Estados hace referencia a la estructura del mismo, diferenciándose entre 
Estados unitarios y Estados de estructura compleja, siendo estos últimos, generalmente, las federaciones y 
las confederaciones, así como otros tipos intermedios. 

El Derecho Internacional da también otra clasificación de los Estados según su capacidad de obrar en las 
relaciones internacionales: 

1) Por un lado están los Estados con plena capacidad de obrar, es decir, que puede ejercer todas sus 
capacidades como Estado soberano e independiente. En este caso se encuentran casi todos los Estados del 
Mundo. 

2) Por otro lado se encuentran aquellos Estados con limitaciones en su capacidad de obrar por distintas 
cuestiones. Así, dentro de esta tipología se puede observar, a su vez, una segunda clasificación de éstos: 

2.a) Estados neutrales. Aquéllos que se abstienen en participar en conflictos internacionales. Esta neutralidad 
se ha ido adaptando en función de: 

-2.a.1) si posee neutralidad absoluta por disposición constitucional. Es el caso de Suiza. También Suecia entre 
1807 hasta 1993 mantuvo una neutralidad absoluta en asuntos internacionales. 

-2.a.2) si es un país neutralizado. Son Estados neutrales respecto de alguien y de algo concreto. Es una 
neutralidad impuesta por un tratado internacional, una disposición constitucional o por sanción internacional. 
Fue el caso de Austria, que, en 1956, tras la retirada de las fuerzas ocupantes de Francia, Reino Unido, 
Estados Unidos y la URSS, éstas redactaron una constitución donde se dispuso que Austria debía ser neutral 
respecto a las cuatro fuerzas firmantes. 

2.b) Estado soberano que renuncia a ejercer sus competencias internacionales. Son Estados dependientes en 
materias de relaciones internacionales. Suele ser el caso de Microestados que dejan ceden las relaciones 
internacionales a un tercer Estado, bien circundante, bien con las que mantenga buenas relaciones. Es el 
caso de San Marino, que encomienda las relaciones internacionales a Italia; de Liechtenstein, que se la cede 
a Suiza, o Mónaco a Francia. 

2.c) Estado libre asociado. Es un Estado independiente, pero en el que un tercer Estado asume una parte de 
sus competencias exteriores, así como otras materias tales como la defensa, la economía o la representación 
diplomática y consular. Es el caso de Puerto Rico respecto a Estados Unidos. 

2.d) Estados bajo administración fiduciaria. Son una especie de Estado tutelado de una forma parecida a lo 
que fueron los Estados bajo mandato, no posibles actualmente, y bajo protectorado. La Sociedad 
Internacional protege o asume la tutela de ese Estado como medida cautelar o transitoria en tiempos de crisis. 
Fue el caso de Namibia hasta 1998. 

2.e) Estados soberanos no reconocidos internacionalmente. Son Estados soberanos e independientes, pero al 
no ser reconocidos por ningún otro tienen muy limitada su capacidad de obrar. Puede no ser reconocido bien 
por una sanción internacional, bien por presiones de un tercer país (caso de Taiwán, no reconocido por evitar 
enfrentamientos con la RP China. 
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La Administración Pública 

Todas las funciones realizadas por el gobierno a través de sus instituciones, reciben el nombre de 
administración pública. En general, esas funciones son de índole administrativa y de servicios ciudadanos. 
Los funcionarios de la administración pública son nombrados por los gobernantes que a su vez han sido 
elegidos por voto popular (presidentes, gobernadores, alcaldes). Según esto, es ilógico que estos funcionarios 
cumplen con las políticas de quienes los eligieron, y contribuyen así con las estructuras de poder fijadas por 
determinadas clases sociales. 

 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES SOBRE LOS ELEMENTOS DEL ESTADO  
  
Los lineamientos de la teoría tradicional del Estado diremos que sus electos integrantes son: el territorio, 
población y poder, pero estos elementos por sí solos no configuran la esencia misma del Estado sino que es 
necesario que exista también un ordenamiento jurídico que regule las relaciones entre los gobernantes y los 
gobernados, unos órganos a través de los cuales se manifiesta ese poder y unos fines a los cuales está 
encaminada la labor del Estado; siendo además necesario el reconocimiento internacional.  
  
EL TERRITORIO  
Es fundamental para que se pueda hablar de Estado que exista un territorio en el cual los órganos del Estado 
puedan ejercer su poder. Por ello debemos entender como territorio, no la unidad geográfica sino aquel 
espacio en el cual el poder del Estado se puede ejercer soberanamente.  
El territorio lo componen:  

✔​ El Suelo: Es el espacio terrestre contenido dentro de las fronteras. Espacio que es delimitado 
por los tratados internacionales y que se extiende hasta los límites de los Estados circunvecinos.  
✔​ El Subsuelo: Es la proyección de los límites hacia el centro de la Tierra, configurando la teoría 
de la dimensión cónica del Estado.  
✔​ El Espacio Aéreo: Es la proyección hacia el infinito. Su límite esta dado por la capacidad del 
estado para lograr su utilización y defensa.  
✔​ El Mar Territorial: Aquí nos encontramos con dos conceptos diferentes como son mar 
territorial; referido principalmente a la necesidad de defensa que tiene el Estado y que le es 
garantizada al determinar que ningún otro país puede intervenir libremente dentro de los límites fijados 
como la propiedad del Estado; y mar patrimonial, referido a la posibilidad de explotación comercial de 
las riquezas marinas, entendidas estas no sólo en cuanto a la riqueza ictiológica sino, y gracias a los 
desarrollos tecnológicos, la explotación de minerales y la búsqueda de tesoros.  
✔​ Espectro Electromagnético: Corresponde igualmente al Estado aquella franja de aire en la 
cual se difunden las ondas hertzianas y electromagnéticas, las cuales posibilitan la utilización de las 
modernas tecnologías de comunicación.  
✔​ Órbita Geoestacionaria: Aquellos países que se encuentran sobre la línea ecuatorial poseen 
un concepto territorial nuevo denominado órbita geoestacionaria que podemos describir diciendo que 
si colocamos un satélite a 35.871 metro sobre la superficie del planeta éste girará a la misma velocidad 
de la tierra, permaneciendo estable con relación a un punto fijo del globo terráqueo, lo cual trae 
grandes ventajas para las comunicaciones satelitales. Colombia se cuenta dentro de estos países 
privilegiados, pero al no tener un desarrollo tecnológico que le permite utilizar este lugar estratégico de 
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su territorio se ve amenazado por las grandes potencias internacionales quienes ambicionan utilizar 
tan fundamental posición geográfica.  

  
LA POBLACIÓN  
Entendemos por población aquella comunidad humana que vive en el territorio del Estado y que está sometida 
al poder de éste. Pero no podemos hablar de una población referida como elemento del Estado si no 
entenderemos que esta población debe tener unos elementos comunes que la identifican y un ordenamiento 
jurídico que entrelace su actuar dándole coherencia normativa a las actividades que realiza como nación.  
Como elementos comunes a dicha población, aparte de la unidad jurídica, encontramos otros elementos tales 
como la raza, la lengua, la religión, las tradiciones, el folklore y la moneda, entre otros.  
  
 ​ Nacionalidad  
Entendemos por nacionalidad la relación que se da entre un Estado y un individuo por medio de la cual el 
individuo se encuentra en la posibilidad de disfrutar de los derechos que el Estado establece para sus 
súbditos y de adquirir las obligaciones correlativas.  
Para que un individuo adquiera la nacionalidad de un Estado se requiere indispensablemente que haya nacido 
en él. Para entender este concepto debemos analizar las formas o los sistemas mediante las cuales una 
persona puede adquirir la nacionalidad de un determinado Estado. Entre estos sistemas tenemos el ius soli 
que nos dice que una persona adquiere la nacionalidad del lugar donde nace, el ius domicili que se establece 
la nacionalidad de acuerdo al lugar donde se reside con el ánimo de permanecer allí y realizar sus negocios; 
el derecho de sangre lo acogen aquellos Estados que, como Alemania, consideran nacionales suyos a todos 
aquellos que son hijos de sus nacionales, sin importar donde nazcan; algunos países acogen el derecho de 
familia, o sea, que dan nacionalidad a todos aquellos que pertenecen a una familia de nacionales.  
También es posible adquirir la nacionalidad por una concesión del país que admite al ciudadano como tal o 
por medio de la adopción por un país ajeno a nuestro lugar de origen; puede adquirirse igualmente la 
nacionalidad por dependencia, en el caso en que el padre se nacionaliza en otro país y los hijos menores 
adquieren dicha nacionalidad.  
Contrario a lo aquí expuesto la nacionalidad se pierde, en aquellos países que no admiten la doble 
nacionalidad, cuando se pide carta de naturalización en otro país y se decide residir allí. Podrá recuperarse 
fijando nuevamente la residencia en el país de origen.  
  
EL PODER  
De una manera elemental podemos entender el concepto poder como la capacidad que tiene el Estado de 
crear sus propias leyes y de aplicarlas con carácter de imperio sobre los habitantes del territorio. Este poder 
de dominio que ejerce el Estado ha sido considerado considerablemente como originario por no depender de 
otro poder, exclusivo por corresponder solamente el Estado, incoercible, es decir, que su cumplimiento permite 
el uso de la fuerza física o moral y soberano porque no se desarrolla bajo la influencia de otro poder.  
A medida que la historia transcurre y el Estado va creciendo en funcionalidad y en tecnología nos damos 
cuenta que la tridivisión (poder ejecutivo, legislativo y judicial) inicial deja por fuera de la acción estatal algunos 
aspectos fundamentales del poder como son el control, la defensa de los derechos de los ciudadanos y la 
función electoral y se hace entonces necesario pensar que, realmente, existen otras ramas del poder. El 
constituyente de 1991 estuvo consiente se esta situación, sin embargo, no se atrevió a consagrar una 
séxtupla división del poder, sino que creó unos “órganos independientes que colaboran armónicamente con 
las ramas del poder público.  
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CONSIDERACIONES PRELIMINARES SOBRE LA CONSTITUCIÓN  

  
DEFINICIÓN  
De la multitud de definiciones que se han creado en torno al concepto de constitución tomaremos la de Álvaro 
Copete Lizaralde, la cual afirma que: “La constitución es un con junto de normas dentro de las cuales se 
circunscribe el campo de acción de la autoridad haciendo ilegitima su actividad fuera de tales campos”.   
La Constitución y las leyes deberían ser creadas por el poder constituyente, es decir, por todos los seres 
individualizados que conforman la población, pero que se hace imposible que, por ejemplo, en el caso 
colombiano, cuarenta y cuatro millones de personas se pongan de acuerdo en las leyes fundamentales que 
los van a gobernar, se hace necesario nombrar a unos representantes: el poder constituido, que serán los 
encargados de crear las normas. Se puede decir que le poder constituido, entendido como aquellos que están 
autorizados para crear la norma, está integrado por el congreso y el ejecutivo, funcionarios que están 
sometidos a unas normas previas las cuales deben respetar y obedecer. En casos excepcionales, como el 
acontecido en la creación de la constitución del 91 se nombrará un cuerpo colegiado con la expresa misión de 
crear una nueva constitución.  
En cuanto a la manera de reformar una constitución nos encontramos ante dos formas claramente definidas: 
primero, ante una constitución que llamaremos rígida, es decir, que no permite su reforma sino mediante el 
cumplimiento de una fórmula única, preestablecida en la misma constitución, tal como lo fue el caso de la 
Constitución colombiana de 1.863 que sólo podía ser reformada por la unanimidad de los delegatarios de los 
Estados, cosa que fue imposible alcanzar; en segundo lugar, nos encontramos ante una constitución flexible o 
sea, que permite que la reforma se dé por varias vías tal como lo es el caso de la Constitución de 1.991 que 
en su artículo 374 establece que “La Constitución Política podrá ser reformada por el Congreso, por una  
Asamblea Nacional Constituyente o por el pueblo mediante el referendo”  
Otro tipo de clasificación de constituciones las clasifica en consuetudinarias y escritas, entendiendo por las 
primeras aquellas que no están escritas, fenómeno que ha desaparecido prácticamente, puesto que a duras 
penas encontramos pueblos que no posean una Constitución escrita. Es necesario aclarar que la constitución 
inglesa puede considerase consuetudinaria toda vez que no posee un texto único, sino que la normatividad 
constitucional se encuentra dispersa en distintas leyes, jurisprudencia y, particularmente, en las costumbres 
imperantes en el país.  
  
CONTROL CONSTITUCIONAL  
A fin de garantizar que las leyes que se crean no sean violatorias ni de la constitución ni de los intereses de 
los particulares se han creados diferentes controles que podemos resumir así:   

�​ Un control que es característico del sistema anglosajón, mediante el cual si el juez considera 
que para un caso en particular la aplicación de la norma es violatoria de los derechos del implicado no 
la aplica, la norma no sale al ordenamiento jurídico, sino que se aplica para el caso en particular.  
�​ Un segundo control es la vía de inconstitucionalidad que se presenta cuando la Corte 
Constitucional la que declara inexequible la norma por considerarla contraria a la misma constitución. 
En este caso la norma se sale del ordenamiento jurídico.  
�​ Finalmente encontramos un tercer control a cargo del constituyente primario mediante la figura 
del referendo, control que ejerce el pueblo al aprobar o negar la norma motivo de la consulta a la cual 
es sometido.  
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PARTES DE UNA CONSTITUCIÓN  
Tradicionalmente se ha dicho que la Carta Política está conformada por una parte orgánica y otra dogmática. 
No obstante, a partir de un ejercicio pragmático de asunción de las constituciones contemporáneas es posible 
establecer otro tipo de divisiones, más o menos extenso, y que puede cruzarse con el tradicional.  
Pues bien, por la parte dogmática de la Constitución (de las constituciones), se habla de aquella parte que 
consagra valores superiores de una sociedad, que postula los principios y fines estatales, y las libertades a 
proteger principalmente por el ordenamiento jurídico. En síntesis: se trata de un conjunto de normas que 
establecen los principios básicos que orientan la vida del Estado y los derechos de las personas.  
La parte orgánica, determina la estructura del Estado, jerarquías, procedimientos y las competencias de los 
diversos órganos que integran el poder público. Por consiguiente, tiene un énfasis instrumental y mecánico en 
el buen sentido de estas palabras pues organiza los poderes, sus funciones, competencias y hasta 
procedimientos.  
No obstante, esta composición básica que presentan las Constituciones se hace un listado de los temas 
objeto de tratamiento que en ellas encontramos:  

✔​ Preámbulo: se trata de una especie de introducción al texto constitucional que proclama cual 
es la fuente de legitimidad del poder constituyente, los valores, principios y fines del estado. No 
obstante, más adelante se definirá de manera más extensa y precisa, pues constituye una unidad 
especial de este texto  
✔​ Principios fundamentales en los que se sustenta el orden constitucional: se especifican 
cuáles son los principios, valores y fines trazados para el Estado y ellos sirven de normas orientadoras 
para la interpretación y aplicación constitucional.  
✔​ Catálogo de derechos y mecanismos de protección de los mismos: el documento que 
integra los diversos derechos reconocidos a la población vinculada con la Constitución. Además, se 
establece cuáles son los instrumentos con los que cuentan las personas para hacer valer sus 
derechos.  
✔​ Estructura institucional del Estado: enseña cómo se organiza el poder público en el 
respectivo Estado, teniendo en cuenta que las Constituciones modernas normalmente incorporan el 
principio de separación de poderes, se dice como tiene desarrollo orgánicamente. Se trata de un 
organigrama de instituciones oficiales, sus relaciones, funciones, competencias y procedimientos para 
la toma de decisiones importantes de lo nacional, regional y municipal.  
✔​ Disposiciones transitorias, que van como anexo y después de las disposiciones 
permanentes, que permiten el paso pacifico del antiguo régimen al nuevo, por el cambio de las 
constituciones.  

  
RAMA LEGISLATIVA   
Está conformada por un Congreso bicameral, el cual se integra por el Senado de la República y por la Cámara 
de Representantes. Los senadores y Representantes a la Cámara que lo conforma se eligen popularmente 
por un período de cuatro años; son responsables ante la sociedad por el cumplimiento de las obligaciones 
propias de su investidura, lo que implica que su actuación debe regirse por la justicia y el bien común. Le 
compete reformar la Constitución, hacer las leyes y realizar el control político. El Senado está integrado por 
cien Senadores elegidos por circunscripción nacional, y dos más representantes de las comunidades 
indígenas, elegidos por voto popular. La Cámara de Representantes está integrada por dos representantes de 
cada circunscripción territorial y uno más por cada doscientos cincuenta mil (250.000) habitantes o fracción 
mayor de ciento veinticinco mil (125.000), que tengan de exceso sobre los primeros doscientos cincuenta mil 
(250.000). La circunscripción territorial comprende a cada Departamento del territorio nacional y al Distrito 
Capital de Bogotá.  
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RAMA EJECUTIVA  
Colombia ostenta un régimen presidencialista lo cual quiere decir que el Presidente es el eje en torno al cual 
gira toda la actividad estatal, lo que da a la rama ejecutiva una marcada prevalecía sobre las otras ramas del 
poder público. El ejecutivo está constituido por:  

El presidente de la república  
Vicepresidente  
Los ministros  
Los directores de los departamentos administrativos  
Los superintendentes  
Las directivas de las entidades descentralizadas del orden nacional  

  
RAMA JUDICIAL  
Corresponde a la rama judicial la administración de justicia la cual debe cumplir dirimiendo los conflictos 
surgidos entre los particulares entre sí, entre las entidades públicas y entre éstas y los particulares, dando 
soluciones que estén ajustadas a la Constitución y a la ley, siempre en busca de un verdadero equilibrio entre 
el espíritu de las leyes y la justicia que debe imperar en la solución de los conflictos.  

  

http://docencia.udea.edu.co/derecho/constitucion/eje_conform_presidente.html
http://docencia.udea.edu.co/derecho/constitucion/eje_conform_ejecutiva.html
http://docencia.udea.edu.co/derecho/constitucion/eje_conform_ejecutiva.html
http://docencia.udea.edu.co/derecho/constitucion/eje_conform_ejecutiva.html
http://docencia.udea.edu.co/derecho/constitucion/eje_conform_ejecutiva.html
http://docencia.udea.edu.co/derecho/constitucion/eje_conform_ejecutiva.html
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Fiscalía General de la Nación  
La Fiscalía General se encarga de investigar los delitos, calificar los procesos y acusar ante los jueces y   
tribunales competentes a los presuntos infractores de la ley penal, ya sea de oficio o por denuncia.  La 
investigación de oficio se realiza por iniciativa propia del Estado y la investigación por denuncia cuando existe 
un tercero es víctima de un delito    e   instaura   la   denuncia ante   alguna   de   las autoridades competentes 
(Comisaría, Inspección de Policía o Unidad de Reacción Inmediata de la Fiscalía, URI).  
  
ORGANISMOS DE CONTROL  
El constituyente del año 1.991 no se atrevió a calificar a los órganos de control como ramas del poder público 
con lo cual no se apartó de la teoría clásica del estado de derecho demoliberal que estructura el Estado a 
partir de las tres ramas clásicas del poder público: ejecutivo, legislativo y judicial. Pero en el convencimiento 
de que se han venido desarrollando otros órganos que son igualmente indispensables para la subsistencia 
misma del concepto de estado de derecho, el constituyente consagró en el artículo 113 de la Carta Política la 
existencia de éstos, otorgándoles la categoría de "autónomos e independientes" y dotándolos de "funciones 
separadas" aun cuando enfatizando en la necesidad de que entre ellos y las diferentes ramas del poder 
público se establezca una "colaboración armónica para la realización de sus fines".  
Entre dichos órganos independientes se encuentran los de control. Conforme al artículo 117 de la norma 
superior se establece claramente que "El ministerio Público y la Contraloría General de la República son 
órganos de control".  
  
Funciones del Contralor  

•​ Revisar y fenecer las cuentas de los responsables del erario y determinar el grado de 
eficiencia, eficacia y economía con que hayan obrado.  
•​ Llevar el registro de la deuda pública de la nación y de las entidades territoriales.  
•​ Exigir informes sobre su gestión fiscal a los empleados oficiales de cualquier orden y a toda 
persona o entidad pública o privada que administre fondos o bienes de la Nación.  
•​ Presentar al Congreso de la República un informe anual sobre el estado de los recursos 
naturales y del ambiente.  
•​ Presentar proyectos de ley relativos al régimen de control fiscal y a la organización y 
funcionamiento de la Contraloría General.  

  
La Procuraduría General de la Nación  
La Procuraduría General de la Nación, es la Entidad que representa a los ciudadanos ante el Estado. Es el 
máximo organismo del Ministerio Público, conformado además por la Defensoría del Pueblo, la Personería; 
sus tres funciones misionales principales:  
La función preventiva: Considerada la principal responsabilidad de la Procuraduría que está empeñada en 
“prevenir antes que sancionar”, vigilar el actuar de los servidores públicos y advertir cualquier hecho que 
pueda ser violatorio de las normas vigentes, sin que ello implique coadministración o intromisión en la gestión 
de las entidades estatales.  
La función de intervención: En su calidad de sujeto procesal la Procuraduría General de la Nación interviene 
ante las jurisdicciones Contencioso Administrativa, Constitucional y ante las diferentes instancias de las 
jurisdicciones penal, penal militar, civil, ambiental y agraria, de familia, laboral, ante el Consejo Superior de la 
Judicatura y las autoridades administrativas y de policía. Su facultad de intervención no es facultativa sino 
imperativa y se desarrolla de forma selectiva cuando el Procurador General de la Nación lo considere 
necesario y cobra trascendencia siempre que se desarrolle en defensa de los derechos y las garantías 
fundamentales.  

http://docencia.udea.edu.co/derecho/constitucion/ministerio_publico.html
http://docencia.udea.edu.co/derecho/constitucion/contraloria_gral.html
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La función disciplinaria: La Procuraduría General de la Nación es la encargada de iniciar, adelantar y fallar las 
investigaciones que por faltas disciplinarias se adelanten contra los servidores públicos y contra los 
particulares que ejercen funciones públicas o manejan dineros del estado, de conformidad con lo establecido 
en el Código Único Disciplinario o Ley 734 de 2002.  
  
ORGANIZACIÓN ELECTORAL  
Del mismo modo, la Constitución de 1991, en su interés por fortalecer la democracia y la participación, hizo 
que la Organización Electoral, encargada de posibilitar la expresión ciudadana a través de los procesos de 
elección popular, también contara con independencia frente a las ramas del poder público. La Organización 
Electoral está compuesta por:  

✔​ El Consejo Nacional Electoral, que está a cargo de elegir y remover al Registrador Nacional 
del Estado Civil, conocer los recursos interpuestos al resultado de una elección, supervisar el 
cumplimiento de las normas sobre partidos políticos y elecciones y efectuar el escrutinio de toda la 
votación nacional, entre otras funciones.  
✔​ La Registradora Nacional del Estado Civil tiene a su cargo la organización de las elecciones, 
su dirección y vigilancia, así como lo relativo a la identidad de las personas. El Registrador Nacional 
del Estado Civil es nombrado por las Altas Cortes, a través de un concurso de méritos.  

 
 
GUIA 2 
 

Ideología política 
La ideología política es un conjunto de postulados, de valores y de ideas que definen cómo debe ser el mundo 
que nos rodea. Las ideologías se componen de valores morales, principios y creencias. Estos valores y 
creencias son totalmente adquiridos y lo hacemos durante la socialización primaria (la familia), la movilidad y 
la socialización secundaria (escuela, medios de comunicación, etc.). 

Así, a través de los primeros años de nuestra vida vamos a ir forjando nuestra ideología, aunque está en 
muchos casos no es inmóvil y puede variar con el paso de los años y con la vivencia de experiencias, ya sean 
personales o profesionales. También se puede definir como las lentes a través de las cuales vemos el entorno, 
y cada noticia que recibimos o hecho que presenciamos lo vemos de una forma u otra. 

Hay un sinfín de ideologías, estas pueden ubicarse en el simple eje izquierda derecha que todos conocemos, 
o en otros ejes con más dimensiones, en el que las variables que las clasifican son algo más complejas y 
rigurosas. ¿Por qué esta necesidad de buscar nuevas formas de clasificarlas? Porque hay muchos aspectos 
en común en ideologías que son muy diferentes entre sí. Por ejemplo, tanto el totalitarismo como el 
progresismo defienden la intervención del Estado en la economía, pero difieren totalmente respecto a las 
libertades personales. 

Origen de las ideologías políticas 

El origen de la derecha y la izquierda política, como ideologías se encuentra en la asamblea francesa 
celebrada en mayo de 1789, año en el que iba a comenzar la revolución que cambiaría Europa. En la 
asamblea, los votos se realizaban por estamentos: un voto de la nobleza, un voto, del clero y un voto del 
tercer estado, es decir, el pueblo llano. Y cada estamento se componía por el mismo número de personas. El 
año anterior se permitió que el tercer estado duplicara su representación. 

https://economipedia.com/definiciones/medios-de-comunicacion.html
https://economipedia.com/definiciones/estado.html
https://economipedia.com/definiciones/economia.html
https://economipedia.com/definiciones/revolucion.html#:~:text=La%20revoluci%C3%B3n%20es%20un%20cambio%20pol%C3%ADtico%20violento%20que%20se%20realiza%20desde%20abajo.&text=La%20revoluci%C3%B3n%20es%20un%20proceso,lleve%20a%20cabo%20desde%20abajo.
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En esta asamblea de mayo de 1789, el pueblo llano pidió que el voto fuera por cabeza y no por estamento, 
obteniendo así la mayoría absoluta. Pero la nobleza y el clero votó en contra, anulando la petición. Ese día, se 
encontraban sentados a la izquierda del presidente el tercer estado y a la derecha la nobleza y el clero. A 
partir de ahí se identifica a la derecha como los conservadores, defensores del statu-quo y a la izquierda como 
los republicanos defensores de las libertades y del progreso. Con el paso del tiempo eso ha cambiado, ya que 
un burgués comerciante se encontraba encuadrado en el marco de la izquierda, y desde hace unos años se 
encuadra más en la derecha política. 

Eje izquierda – derecha 

IZQUIERDA DERECHA 

Antiimperialismo Ejército (positivo) 

Ejército (negativo) Libertad y derechos 
humanos 

Paz Constitucionalismo 
(positivo) 

Internacionalismo 
(positivo) Autoridad política 

Democracia Económica de libre 
mercado 

Regulación estatal Incentivos 
económicos 

Economía 
planificada 

Proteccionismo 
(negativo) 

Proteccionismo 
(positivo) Economía ortodoxa 

Economía 
controlada 

Estado de 
bienestar limitado 

Nacionalización Estilo de vida 
nacional 

https://economipedia.com/definiciones/burguesia.html
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Expansión del 
estado del 
bienestar 

Moralidad 
tradicional 
(positiva) 

Expansión de la 
educación Ley y orden 

Derechos laborales 
(positivo) 

Grupos laborales 
(positivo) 

Fuente: Manifesto projetct 

En esta tabla quedan bien representados los postulados y las connotaciones que tienen muchas categorías 
según se ubiquen en la izquierda o en la derecha. Hay que dejar claro antes de explicar algunas categorías 
que ser de izquierdas o ser de derechas no implica coger todo el paquete de ideas asociado. Cada ser 
humano es diferente y, aunque se identifique con una ideología, tendrá sus propias percepciones en cuanto a 
algunas de las ideas que engloba. 

Por desarrollar alguna de las categorías, hemos escogido las que se enfrentan directamente entre sí, para que 
la comparación sea más fácil aún. El ejército es una institución relacionada con la ley y el orden, así como los 
conflictos bélicos, por ello la izquierda suele tener unas tendencias más pacifistas y ser más reacia a las 
fuerzas armadas. En cambio, la derecha suele estimar más una buena posición internacional y defensa del 
territorio. Que el Estado de bienestar cubra cada vez más servicios es propio de una ideología de 
izquierdas, mientras que la derecha aboga para que esos servicios sean de carácter privado, por motivos 
de eficiencia económica. 

Diagrama de Nolan 

Como mencionamos, el eje tradicional y encasillar unas ideas en solo dos categorías es algo que no permite 
percibir los matices de las ideologías. Por ejemplo, el fascismo es una ideología totalitaria no democrática, se 
identifica tradicionalmente con la derecha, la extrema derecha más concretamente. 

Pero poco o nada tiene que ver con el conservadurismo liberal que impera en numerosos partidos 
democráticos también catalogados como de derechas. De ahí que sean necesarias clasificaciones como el 
diagrama de Nolan, que a través de otras variables permiten captar estas diferencias. 

https://economipedia.com/definiciones/estado-del-bienestar.html
https://economipedia.com/definiciones/servicio.html
https://economipedia.com/definiciones/eficiencia.html
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Diagrama de Nolan 

El diagrama se basa en el uso de dos variables, la libertad económica en un eje, y la libertad personal en otro. 
Dejando el tablero político en cinco grandes ideologías, abajo las no democráticas, arriba el liberalismo, a la 
izquierda el progresismo, a la derecha el conservadurismo, y en el medio el centro, con una carga ideológica 
menor. 

●​ En el totalitarismo, ambas libertades quedan totalmente reducidas al mínimo o eliminadas. 
●​ El conservadurismo está a favor de la libertad económica pero no tanto de la personal. 
●​ El progresismo aboga, por lo contrario, alto grado de libertad personal pero no económica. 
●​ Y el liberalismo por un alto grado de ambas libertades. 

Según el grado de libertad en la ideología de una persona o partido se trazará una línea perpendicular desde 
cada eje, y el punto en el que se corten define su ideología. Por ejemplo, la derecha y la izquierda tradicional 
dejan fuera de su esquema a aquellas personas y partidos que a la vez están a favor de las libertades 
personales y de la libertad económica. Sin embargo, en el diagrama ocuparían la posición liberal. 

Ahora bien, cabe destacar que dentro de cada uno de cuadros también se dan distinciones y conviven 
diferentes corrientes ideologías: 

●​ Totalitarismo → Nazismo y comunismo. 
●​ Conservadurismo → Derecha conservadora y derecha liberal. 
●​ Progresismo → Socialismo democrático y socialdemocracia. 
●​ Liberalismo → Anarquismo y anarcocapitalismo. 

​
Ideología económica 

https://economipedia.com/definiciones/liberalismo.html
https://economipedia.com/definiciones/comunismo.html
https://economipedia.com/definiciones/socialdemocracia.html
https://economipedia.com/definiciones/anarquismo.html
https://economipedia.com/definiciones/anarcocapitalismo.html
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Una ideología económica es una corriente de pensamiento económico, que expresa la perspectiva sobre la 
forma en que debería funcionar la economía, siempre con un fin determinado. Los seguidores de la misma la 
consideran correcta. 

Una ideología económica, a diferencia de la teoría económica, es la defensa de un conjunto de pensamientos 
de forma normativa. Es decir, una corriente de pensamiento que considera válidas unas teorías determinadas 
que tratan de explicar cómo debe funcionar la economía, así como el fin a perseguir por la misma. 

Aunque guarda relación con la teoría económica, esta primera trata de aportar una explicación a los 
fenómenos que se producen en la economía, mientras que la ideología trata de imponer una serie de teorías 
que, dentro de la economía normativa, se consideran válidas frente a otras. 

Diferencia entre ideología económica y teoría económica 

La principal diferencia entre ideología económica y teoría económica es la postura del individuo en ambos 
sentidos. Es decir, la teoría económica, en su naturaleza, parte de la economía positiva. La ideología 
económica, como tal, se enmarca dentro de lo que conocemos como economía normativa. 

Diferencia entre economía positiva y normativa 

Es decir, la teoría económica trata de aportar un punto de vista explicativo y objetivo sobre el comportamiento 
de la economía mediante la aplicación de determinados modelos y la sucesión de determinados fenómenos. 
La teoría económica aborda el marco económico desde un punto de vista analítico, mediante lo que se 
pretende poder entender el comportamiento de la economía. Esta se enmarca dentro de la economía positiva. 

Mientras tanto, la ideología económica, como economía normativa, trata imponer un punto de vista subjetivo 
para la consecución de determinados objetivos. Es decir, la ideología económica es la defensa subjetiva de 
una serie de determinadas teorías económicas, habitualmente sujetas a una escuela de pensamiento 
económico determinada, para que la economía se comporte de una forma determinada. Es decir, se trata de 
una postura de defensa sobre una serie de teorías que se consideran válidas frente a otras que, en 
contraposición, no lo son. 

Diferencia entre sistema económico e ideología económica 

Aunque tienden a guardar relación, ambos conceptos establecen una serie de diferencias que, pese a la 
similitud, diferencian el uno del otro. 

El sistema económico es un marco económico que, por así decirlo, integra una economía. Es decir, el 
conjunto de acciones que contribuyen al desarrollo de una sociedad y a su situación económica. Es decir, 
podríamos decir que es el modo en que se organiza la actividad económica. 

Sin embargo, la ideología económica, por otro lado, trata de imponer, de forma subjetiva, el sistema 
económico que, bajo su criterio, se considera válido frente al resto. Ya sea un sistema 
capitalista o socialista, la ideología económica trata de imponer su visión como la mejor visión. 

Principales ideologías económicas 

https://economipedia.com/definiciones/escuelas-de-pensamiento-economico.html
https://economipedia.com/definiciones/teoria-economica.html
https://economipedia.com/definiciones/economia-normativa.html
https://economipedia.com/definiciones/economia-positiva.html
https://economipedia.com/definiciones/economia-normativa.html
https://economipedia.com/definiciones/diferencia-entre-economia-positiva-y-normativa.html
https://economipedia.com/historia/escuelas-de-pensamiento-economico.html
https://economipedia.com/historia/escuelas-de-pensamiento-economico.html
https://economipedia.com/definiciones/sistema-economico.html
https://economipedia.com/definiciones/capitalismo.html
https://economipedia.com/definiciones/capitalismo.html
https://economipedia.com/definiciones/socialismo.html
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Dentro de cada sistema económico, existe un gran número de ideologías económicas que defienden cada 
sistema como si del más válido se tratase. 

Así es como nació el propio liberalismo, al igual que otras corrientes como el marxismo. Ambas ideologías 
económicas defienden desde un punto de vista subjetivo la aplicación de determinados supuestos dentro del 
marco económico para el correcto desempeño de la economía. 

A continuación, vamos a destacar las principales ideologías económicas dentro de los principales sistemas 
económicos. 

Entre ellas, dentro del sistema capitalista, podemos encontrar: 

●​ Laissez Faire: Lo que denominamos capitalismo de libre mercado. Una ideología que aboga por un 
libre mercado, donde la oferta y la demanda marquen las reglas del juego. 

●​ Neoliberalismo: Una ideología económica que basa sus teorías en la antigua escuela clásica. Es 
decir, que basa sus teorías en el antiguo liberalismo clásico. No obstante, es un término polémico. 

●​ Economía social de mercado: Una ideología muy defendida por los ordo liberales. Se basa en el 
libre mercado, pero sin perder de vista el punto de vista social. 

Por otro lado, no todas las ideologías pertenecen al sistema capitalista, pues también el sistema socialista 
posee una serie de ideologías que, como veremos a continuación, defienden su postura frente a las 
anteriormente citadas. 

Entre estas corrientes, dentro del sistema socialista, podemos encontrar: 

●​ Socialismo democrático: Una corriente que defiende el cooperativismo para los medios de 
producción, en lugar de una propiedad privada total. Basa su ideología en una combinación de 
socialismo con democracia. 

●​ Marxismo: Ideología que defiende la planificación centralizada de la economía. Defiende la 
implantación de un sistema comunista, en el que el Estado sea el que toma todas las decisiones. 
Dentro de esta existen variantes como el marxismo-leninismo. 

Adicionalmente, existen ideologías consideradas como de tercera vía. Es decir, una mezcla entre capitalismo 
y socialismo. La principal es la economía mixta, de la cual, todo sea dicho, existen diferentes variantes: 

●​ Economía mixta: La mayoría de decisiones económicas son resueltas por la interacción entre 
compradores y vendedores, pero el Estado juega un papel fundamental como administrador. Es decir, 
es una combinación entre la actuación del sector público y el sector privado. 

IDEOLOGÍAS POLÍTICAS DE EXTREMA DERECHA 

EL LIBERALISMO:  

Movimiento ideológico que defiende el libre mercado e intenta evitar, en lo posible, la intervención del 
estado en la economía, en particular, y en la sociedad civil, en general. Este movimiento considera que la 
libre iniciativa y la competencia son los motores que crean riqueza social; por lo tanto, la intervención del 
estado es entendida como una injerencia totalitaria. La libre competencia es un valor clave para el 

https://economipedia.com/definiciones/liberalismo-economico.html
https://economipedia.com/definiciones/laissez-faire.html
https://economipedia.com/definiciones/neoliberalismo.html
https://economipedia.com/definiciones/economia-social-de-mercado.html
https://economipedia.com/definiciones/ordoliberalismo.html
https://economipedia.com/definiciones/socialdemocracia.html
https://economipedia.com/definiciones/marxismo.html
https://economipedia.com/definiciones/marxismo-leninismo.html
https://economipedia.com/definiciones/sistema-economia-mixta.html
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liberalismo. Del mismo modo que en el orden natural la competencia entre los seres genera un ecosistema 
estable y sostenible, en la economía de un colectivo la competencia entre productores permite que el 
mercado se amolde a la demanda y la satisfaga convenientemente. La intervención del estado entorpece 
este orden natural y lo corrompe. Para el liberal los derechos individuales son fundamentales. El derecho a 
la propiedad de los individuos y los colectivos debe ser respetado por el estado que no debe tener 
autoridad, o la tenerla en mínima medida, para erosionar las posesiones de los individuos con impuestos. 
Los servicios sociales deben ser dejados en mano de particulares, ya que si están en mano del estado se 
produce una competencia desleal y, además, impide el crecimiento económico del colectivo. Muchos 
liberales, aun cuando se encuadren dentro de la derecha, mantienen posturas tan aparentemente de 
izquierda como el derecho al aborto, al matrimonio homosexual o al consumo y venta de drogas. Téngase 
en cuenta que todos los derechos anteriores son derechos individuales sobre los que el estado, para un 
liberal estricto, no tiene por qué entrometerse. Otros liberales, sobre todo en EE. UU., critican los sistemas 
públicos de sanidad o los sistemas de pensiones del estado; estos sistemas sobrecargan, según ellos, a 
los ciudadanos con impuestos y frenan la libre competencia.  

 

CONSERVADURISMO: 

Movimiento ideológico que defiende valores familiares o religiosos y se muestra cauto ante las 
innovaciones sociales. El conservadurismo, excepto extremos muy minoritarios, no es contrario a la 
innovación científica y tecnológica. Aunque se alía frecuentemente con partidos liberales, el 
conservadurismo, tradicionalmente, no se ha opuesto al intervencionismo del estado en asuntos 
económicos. Aunque dentro del conservadurismo hay muy diversas corrientes, generalmente este 
movimiento se muestra favorable a la intervención del estado en asuntos como la sanidad, educación, 
recursos sociales básicos. De este modo, el conservador considera al estado como un garante más de la 
familia y del orden social naturalmente establecido. El conservadurismo suele ser también nacionalista. 
Defiende la identidad nacional del grupo social y es más o menos combativo con las innovaciones 
culturales foráneas. Muchos partidos políticos que luchan por la independencia de una región son 
conservadores y, por lo tanto, de derecha. La familia tradicional es otro valor importante para el 
conservadurismo. La defensa de esta institución es una pieza clave en el discurso político del conservador. 
Además, el conservadurismo acentúa el papel social del individuo: cada persona pertenece a una 
colectividad ante la que es un sujeto moral responsable. Especialmente importante en Europa es la 
corriente conservadora de la democracia cristiana. Esta corriente defiende la tradición cristiana de Europa 
y las costumbres a ella asociadas. La política democristiana considera que el estado debe cuidar y 
proteger a los más desfavorecidos con un sistema de asistencia pública. La moral pública defendida por la 
democracia cristiana es la del catolicismo con algunos matices; por lo tanto, el democristiano tenderá a 
oponerse al aborto, la eutanasia, la legalización de las drogas, el matrimonio homosexual, etc.  

 

EL FASCISMO:  



 
  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA CATALINA DE SIENA 
PLAN DE RECUPERACIÒN 

CIENCIAS POLÌTICAS Y ECONÒMICAS 
GRADO DECIMO 

 
El fascismo es un movimiento político surgido a principio del siglo XX. Su ubicación dentro de la derecha 
es rechazada por algunos autores, pero el uso común es considerarlo un movimiento de extrema derecha. 
Debido a la crisis económica su importancia en la política europea es cada vez mayor. A diferencia de los 
otros movimientos derechistas tratados, el fascismo no considera a la democracia capitalista un modelo 
político-económico válido. Frente a ella propone una sociedad fuertemente jerarquizada y militarizada. Un 
nacionalismo ferviente también acompaña a los movimientos fascistas. En lo económico el fascismo 
propone diversos modelos, pero todos ellos coinciden en un fuerte intervencionismo estatal. Los 
movimientos fascistas, por lo tanto, defienden un sistema estatal asistencial en mayor o menor medida.  

●​ Los derechos individuales, para esta corriente, son dependientes de los derechos colectivos y no son, 
en ningún caso, derechos inalienables. El deber del individuo hacia su patria es absoluto. El 
nacionalismo impregna buena parte de la práctica política del fascismo, siendo el engrandecimiento de 
la patria e incluso la conquista de otros territorios, objetivos políticos recurrentes del discurso fascista. 
Frecuentemente el fascismo llega, al defender un nacionalismo a ultranza, el racismo y la 
discriminación social. Junto con el nacionalismo, el autoritarismo es otro rasgo sobresaliente del 
fascismo. La sociedad esta, más o menos, rígidamente jerarquizada y los roles sociales muy definidos. 
El ejército y la vida militar son idealizadas y se convierten en referente para la sociedad. El fascismo al 
pretender una revolución social, propugna un “orden social nuevo” que rompa con el anterior para 
crear un orden total que englobe a un cuerpo social más o menos homogéneo (totalitarismo). Por esta 
razón el fascismo no siempre se ha relacionado amistosamente con el liberalismo o el 
conservadurismo.  

●​ LA TEOCRACIA: La teocracia es el gobierno de Dios, ya sea de forma directa o a través de 
representación terrenal en forma de sacerdotes. No es lo mismo que una religión de estado, que 
convive con un gobierno político. Implica que el poder para gobernar emana de Dios y quien quiera 
que gobierne es un mediador entre las leyes y las instrucciones divinas. En algunos casos una misma 
jerarquía administra los asuntos políticos y religiosos de un país. En otros, existen dos sistemas, pero 
el secular está supeditado al religioso. La mayoría de los ejemplos de teocracia son históricos. Los 
israelitas de los tiempos bíblicos vivieron bajo una teocracia en la obediencia a la ley de Dios hizo 
llegar directamente a Moisés; y el islam primitivo estaba gobernado por Mahoma como depositario 
máximo de la ley dictado por Alá. En la Europa medieval, y hasta la Inglaterra de Cromwell, 
prevalecieron los “derechos divinos de los reyes”: se pensaba que el derecho a gobernar de éstos 
emanaba directamente de Dios; así que sólo a él debían rendirle cuentas. Los emperadores de China 
gobernaban bajo el mandato del cielo, que se podía retirar si un emperador resultaba demasiado 
despótico y se transfería a un candidato más merecedor del título. Este concepto fue acuñado por 
Flavio Josefo (38-100 d. C) para describir la antigua Constitución hebrea basada en el concepto de 
que las leyes de Dios fueron entregadas a Moisés talladas en tablas de piedra.  

GUÍA DE TRABAJO 
Realizar las siguientes actividades en forma de trabajo escrito (NO impreso) para luego sustentar de forma 
verbal. 
 
ACTIVIDAD 1 
Ver la película “El Señor de las Moscas” y realizar un análisis en donde comprendas la importancia de la 
política en la sociedad. 
 
ACTIVIDAD 2 
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1.​ ¿En qué sitios, revistas o periódicos consultarías para informarte adecuadamente sobre la economía y 

la política colombiana? 
2.​ ¿Qué harías para asumir una actitud crítica frente a la realidad económica y política del país? 
3.​ Señala al menos tres compromisos que te harían agente de cambio en el lugar donde vives. 
4.​ Para ti, ¿qué importancia tiene la economía? 
5.​ ¿Consideras que nuestra economía es eficaz? ¿Por qué? 
6.​ ¿Cuál crees que sea la causa por la cual los artículos tienen diferentes precios según el lugar donde 

se venden? 
7.​ ¿Crees que la política si cumple con su objetivo de promover a las personas? 
8.​ Identifica en un periódico una noticia relacionada con la administración pública. Justifica tu elección. 
9.​ Averigua qué significa la siguiente afirmación: “Colombia es un Estado Social de Derecho”. 
10.​Si la economía es una ciencia social dirigida a satisfacer las necesidades del hombre cuando los 

recursos son escasos, buscando el mayor rendimiento y el menor esfuerzo. ¿Cómo podría usted en su 
casa y en la Institución Educativa hacer que esos recursos rindan?  

11.​Escribe cuáles son las necesidades más apremiantes y los recursos más abundantes que hay en tu 
casa, en tu barrio y en tu ciudad. 

 NECESIDADES RECURSOS 
CASA   
BARRIO   
CIUDAD   

●​ De acuerdo a las respuestas de las anteriores preguntas analiza brevemente tu vida cotidiana y 
escribe conclusiones sobre los tipos de necesidades. 

 

ACTIVIDAD 3 

DOCUMENTO 1: “¿No es la política un rollo estúpido?” 

A caso son mucho los que así piensan. Pero bien pudiera ser que no es su culpa. Es que, sencillamente, no 
saben bien qué es la política. Porque han oído llamar política todos los días a un asqueroso manejo de 
intereses de grupos y partidos que buscan cada uno su propio beneficio antes que el bienestar el pueblo. 
Pero, ¿me permites explicártelo mejor? 
Política es una palabra que viene de la lengua griega; polis que significa la ciudad autónoma, compuesta de 
ciudadanos libres con derecho y obligación de intervenir en el destino de la comunidad. Los romanos 
llamaban civitas  y de ahí proceden los vocablos ciudad, ciudadano, cívica, etc. Seguro que ya entiendes 
cómo la vida social se hace cívicamente y cómo todos realizan de algún modo actividades de la polis. Así que 
política es el fomento del interés público, la misión de la ciudad y de cada uno de los que la componen, lo que 
tú y yo, y todos hacemos o dejamos de hacer para organizarnos como conviene a un pueblo libre que forja su 
destino. Es la comunidad de personas responsables ejerciendo sus derechos. Ese quehacer… se llama 
política. 
 Entonces ser político no es defender ningún fanatismo; ni la obligación de alistarse en un partido; ni mucho 
menos una demagogia palabrera. Hay quienes así lo hacen. Pero es evidente que no todos los ciudadanos 
intervienen de la misma manera en la política. Toman partes en distintos niveles sea como simples 
ciudadanos, sea uniéndose a otros o en grupos o partidos, sea conduciendo los órganos del gobierno que el 
pueblo se elige, etc. Pero todos tienen la obligación de prestar su colaboración y participar; incluso con su 
oposición razonable e inteligente. Y ya sabes lo que pasa; cuando algunos hacen ascos y no quieren 
intervenir, suele suceder que los “vivos” sinvergüenzas convierten la política en otra cosa. 
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Eso es lo malo. Cunado cada uno de los ciudadanos no se preocupa por la marcha del pueblo, por el bien 
común, por la mejor forma de realizar los proyectos posibles de mejora en lo económico, lo social, lo cultural, 
etc, se hace en la politiquería. ¿No te parece que eso es lo que nos está pasando? –Yo me temo que sí; me 
temo que por eso hay tanta gente que no quiere saber nada de partidos, de política, de programas ni de nada. 
Quieren orden y trabajo y menos bla, bla, bla. ¡Ya no creen en “esta” politiquería! Pero deben seguir creyendo 
en la política. 
La politiquería es la corrupción de la política. Y por ahí andamos con peligro de corrompernos. Se pelea por 
un puesto en el Congreso, por una “chanfa” en cualquier instituto descentralizado, por un puestito por donde 
paguen bien en cada quincena. Y para lograrlo se hace de todo. Es así como se corrompe mejor. Se cae en 
una democracia formalista y embustera que engaña al pueblo; le regalan el juguete de una tarjeticas de todos 
los colores que utilizan una vez cada cuatro años… 
América Latina es el paraíso de la politiquería. Se hacen pensar a la gente sólo en los derechos y no en los 
deberes… Y se acostumbra a la gente a creer que es gobierno el que tienen que hacerlo todo. El ambiente se 
envenena, el bla, bla, bla crece y la gente calla. 

Alberto Alonzo, 
¿Por quién votar? 

DOCUMENTO 2: “¿La economía forma parte de nuestra vida? 

Desde juego, la economía no es algo distinto de la sociedad, sino una de las funciones que ésta ejerce para 
permanecer viva y mejorar. Pero tratándose de una actividad tan básica, influye mucho en el tipo de 
organización social y política que se adopte y también en los valores que se profesen. Aunque es cierto que el 
hombre no actúa siempre por móviles económicos o de supervivencia, lo que está en juego es importante: 
nada menos que la subsistencia o la mejora del nivel y de la calidad de vida. El tipo de sociedad no es una 
consecuencia inevitable de su economía, pero ésta limita y condiciona las posibilidades de cada sociedad. 
Bien mirado es paradójico y hasta sospechoso que, un mundo en el que el dinero es un valor muy importante, 
el ciudadano normal apenas conozca el significado de los principales términos del vocabulario económico. Es 
cierto que la complejidad de la vida económica es hoy enorme, pero, aún todo, cabría esperar una cierta 
comprensión generalizada de los conceptos más usados en esta materia. 

José María Ardati, 
Razón económica y razón ética. 

1.​ Hazlo tú: 
​ب Completa el siguiente cuadro 

Documento Título Ideas principales 
1   
2   

​ب Completa anotando el contenido general de cada texto: 
 Doc. 1 Doc. 2 

¿Qué dice el texto?   
¿Qué me dice el texto?   

2.​ Interpreta: 
​ب Responde: 

a.​ ¿Qué es la economía? 
b.​ ¿Qué son bienes de consumo? 
c.​ ¿Qué relación encuentras entre microeconomía y macroeconomía? 

​ب Lee el siguiente texto y responde: 
“Los hombres no se han reunido tan solo para vivir, sino para vivir bien. Es pues evidente, que la ciudad no es 
una comunidad que se halla en un lugar determinado y que tenga por fin evitar la mutua injusticia y posibilitar 
el intercambio. La ciudad es la comunidad de hogares y de familias con el fin de vivir bien, de alcanzar la vida 
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perfecta y suficiente. Por tanto, hay que afirmar que el fin de la comunidad política son las buenas acciones y 
no la convivencia de unos pocos” 

Aristóteles, La Política. 
a.​ Según Aristóteles, ¿qué es la política? 
b.​ ¿Cuál es el objetivo de la política? 
c.​ ¿Cómo debe de ser el Estado? 
d.​ ¿Cómo debe de ser la administración pública? 

ACTIVIDAD 4 

1. En un cuadro como el del modelo, indica que de qué manera influyen la economía y la política en algunos 
aspectos de nuestra realidad. 

Aspectos Definición Causas Políticas Causas Económicas 
Desempleo    
Privatización    
Inseguridad    
Bajos salarios    
Pobreza    

2. Ahora responde: 

a.​ ¿Qué relación puedes establecer entre la política y la economía? 
b.​ ¿Por qué crees que permanecen esos problemas y parecen no tener solución? 
c.​ ¿Consideras que los bienes económicos están bien distribuidos en Colombia? 

¿Por qué? 
 “El vacío económico” 

El vacío económico deja un 35% de la población en la pobreza absoluta, saca cada año del país más de mil 
millones de dólares que se van a acumular en el norte para nuestras clases dirigentes cuando deberían ser 
aquí creadores de empleo, endeuda al país con obligaciones que el pueblo paga con tarifas, ha dejado sin 
seguridad social a las mayorías, ha sacudido la cotidianidad de los colombianos en las últimas tres décadas 
entre bonanzas con inflación, déficit fiscal y externo y crisis atajadas con políticas restrictivas, que desploman 
la capacidad de consumo de los trabajadores y de los pobres. 

Este vacío, dejó a una gran parte de la población sin tierra, sin empleo; mal que se agrava porque el Estado, 
sin entender, asedia con leyes y complicaciones burocráticas. El problema se expresa también en fenómenos 
como la migración masiva al extranjero, o la colonización a la que se lanzan desesperadamente millares de 
campesinos para abrir la frontera agrícola, a costa del equilibrio ecológico de país, sin vías de penetración, sin 
mercados asegurados para la producción rural… abandonados finalmente a la única demanda posible: la de 
los comerciantes de la droga. 

ANALIZA Y HAZ TU PROPUESTA 

3.​ Con base en la reflexión del documento, en torno a la correcta repartición de los bienes. Debe 
defender la postura de cada una de las siguientes posturas: 

❖​ Clase dirigente. 
❖​ El campesinado. 
❖​ Los trabajadores de ciudad. 
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❖​ El militarismo. 

Concluir planteando una solución al problema. 

ACTIVIDAD 5 

1.​ Lee atentamente el siguiente texto: 
“Una buena macroeconomía puede ser vista como una autopista sobre la cual ruedan sectores productivos. 
Una mala macroeconomía obstaculiza el desarrollo de éstos últimos, pero la existencia de una buena 
autopista no implica que haya vehículos para transitarla. La función de la política de desarrollo productivo es 
apoyar al sector privado a construir dichos vehículos. En el contexto de globalización como el actual, esta 
política tiene, además, un contenido claro: el de una política de competitividad”. 

Antonio Ocampo, Un futuro económico para Colombia. 
Según la lectura, emite tu opinión sobre la política de desarrollo productivo, bajo el siguiente 
parámetro: Si tú fueras el jefe ejecutivo, indica tres formas como ayudarías al sector privado para crear 
sectores productivos. 

2.​ Responde: 
♣​ ¿Por qué se dice que la Constitución Política es “norma de normas”? 
♣​ ¿En períodos anuales sesiona el Congreso? 
♣​ ¿Quiénes conforman el gobierno y cuál es su función? 
♣​ ¿Cuál es el sector de la economía que presenta más desarrollo en Colombia? 
♣​ ¿En qué consiste la terciarización? ¿Es beneficiosa para Colombia? ¿Por qué? 

3.​ Completa en un cuadro como el del modelo, las atribuciones del Congreso, el Presidente y la 
Corte Suprema de Justicia. 
 

Atribuciones Especiales 
Congreso 

 
 
 
 

Presidente 
Art. 189 

Corte Suprema de Justicia Art. 
235 

1.                  1.  
2.                  2. 
3.                  3. 

1. 
2. 
3. 

1. 
2. 
3. 

4.​ En una elección presidencial en Colombia los candidatos alcanzaron la siguiente votación: Los 
liberales 2.300.000, los conservadores 1.800.000, los independientes 3.000.000 y la unión de otros 
partidos de oposición 1.500.000 votos. Los políticos se reunieron y reconocieron la victoria de los 
independientes proclamando a su candidato como presidente y como vicepresidente al candidato de 
los liberales que alcanzaron la segunda votación. Como los conservadores no estuvieron de acuerdo 
demandaron la elección ante la Contraloría General de la República. ¿Cree usted que en el ejemplo 
planteado se presentan irregularidades? De ser así señálelas.  

5.​ En qué eventos puede el Presidente de la República crear leyes?  
6.​ ¿En qué consiste la teoría de la tridivisión del poder y cuál es su relación con los organismos de 

control?  
7.​ ¿Cuál es el proceso para la creación de una ley en Colombia?  
8.​ ¿Cuál es la función de la Corte Constitucional?  
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9.​ Cuál es la función del Vicepresidente?  
10.​Por qué se dice que la Fiscalía General de la Nación es un organismo investigativo acusatorio?  
11.​¿Cuáles son y qué hacen los diferentes órganos de control del Estado?  
12.​¿Quiénes conforman el gobierno a nivel Nacional, Departamental y Municipal?  
13.​¿Qué hacen los siguientes Organismos?  

♣​ Corte Suprema de Justicia.  
♣​ Consejo Superior de la Judicatura.  
♣​ Congreso.  
♣​ Departamentos Administrativos.  
♣​ Consejo de Estado. 

 

ACTIVIDAD 6 

1.​ Observa, detenidamente, las imágenes y responde las preguntas que se presentan a continuación  

             
2.​ Identifica y describe los diferentes sectores económicos que se reflejan en cada imagen.  
3.​ Identifica y argumenta a qué etapa del sistema productivo corresponde cada una de las imágenes.  
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4.​ ARTICULACIÓN DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS  

 

a)​Ahora, identifica los diferentes sectores productivos de la economía y explica cómo funciona cada uno 
de ellos.  

b)​Elabora un gráfico donde se muestre el proceso de explotación, transformación, distribución y 
consumo de un producto alimenticio y de otro relacionado con el vestido. Luego, describe los procesos 
de desarrollarse.  

c)​ Identifica los posibles impactos ambientales que se derivan del procesamiento y utilización de los 
derivados del petróleo, y diseña una propuesta que permita aminorar tales efectos.  
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